
B0G0TI\ 

RESOLUCION No. 	 DE 20 09 MAR 2023 
"Pot medio de Ia cual se efectiia un encargo" 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, DISTRITO 
CAPITAL 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en el Decreto Distrital 101 de 2004, 
modificado por el Decreto Distrital No. 551 de 2021, el Decreto No. 1083 de 2015, modificado y 

adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, y 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 2 del artIculo 1° del Decreto Distrital 101 de 2004, estableció entre las 
funciones de Ia Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., "2. Realizar 
encargos, prórrogas de nonthranjienios provisionalesy retiros;" 

Que el 09 de marzo de 2023, Ia Oficina de Alta Consejerla de Paz, Victimas y Reconciliación 
de Ia Secretaria General de La Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., remitiO certificación de 
hospitalización e incapacidad médica, expedida en Ia misma fecha por Ia Clinica de Ia Mujer a 
Ia doctora ANGELA MARIA PEDREROS GUERRA identificada con Ia cédula de ciudadanla 
No. 1.049.610.148, Director Tdcnico, Código 009, Grado 06, de Ia Dirección de Paz y 
ReconciliaciOn de Ia misma Secretarfa y en consecuencia solicitO realizar el respectivo encargo. 

Que el artIculo 2.2.5.4.7 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 
No. 648 de 2017 establece: Encargo. Los empieados podrOn ser encargados para asumir 
parcial o totalmente las funciones de empleos dferen1es de aquelios para los cuales han sido 
nombrados, por ausencia temporal o dejmniliva del titular, des vinculándose o no de las propias 
de su cargo ( ... ) 

Que de conformidad con lo expuesto, se hace necesario efectuar el encargo de las funciones del 
empleo de Director Técnico, Código 009, Grado 06, de Ia Dirección de Paz y Reconciliación de 
Ia Secretarla General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., para garantizar Ia continua 
prestación de los servicios que esa dependencia tiene a su cargo. 

Que el doctor Julio Roberto Garzón Padilla, Director de Talento Humano de Ia Secretaria 
General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., certificó que Ia servidora MARCELA DEL 
PILAR RODRIGUEZ CUELLAR, identificada con cédula de ciudadania No. 1.110.506.820, 
Asesor, Código 105, Grado 05, de Ia Oficina de Alta Consejerla de Paz, VIctimas y 
Reconciliación, cumple con los requisitos para ejercer en encargo las funciones del empleo de 
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"Par medio de la cual se efectia un encargo" 

Director Técnico, Código 009, Grado 06, de la Dirección de Paz y Reconciliación de la misma 
Secretaria. 

En mérito de to expuesto, 

RESUELVE: 

Articulo 10:  Encargar a partir del 09 de rnarzo de 2023 a la servidora MARCELA DEL 
PILAR RODRIGUEZ CUELLAR, identificada con cédula de ciudadanIa No. 1.110.506.820, 
Asesor, Código 105, Grado 05, de la Oficina de Alta Consejerla de Paz, VIctimas y 
Reconciliación de la Secretaria General de Ia Alcaidla Mayor de Bogota D.C., de las funciones 
del empleo Director Técnico, Código 009, Grado 06, de Ia Dirección de Paz y ReconciliaciOn 
de Ia misma Secretaria, hasta por el término que dure la hospitalizaciOn, la incapacidad de la 
titular y las prórrogas que te sucedan. 

ArtIculo 2°-: Comunicar a la doctora ANGELA MARIA PEDREROS GUERRA al correo 
electrónico 	pedrerosoa 	y a Ia servidora MARCELA DEL PILAR 
RODRIGUEZ CUELLAR, a la Oficina de Alta Consejerla de Paz, Victimas y Reconciliación, 
a la Dirección de Paz y Reconciliación y a la Dirección de Talento Humano de la Secretaria 
General de la AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C., el contenido de Ia presente Resolución, to que 
se realizará a través de la Subdirección de Gestión Documental de la misma Secretaria. 

ArtIculo 30-: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expediciOn. 

COMUNIQUESE Y CITMPLASE 
Dada en Bogota D.C., a los 

Ii 9 MAR 2023 

MARIA CLEIMENCIA PEREZ URIBE 
Secretaria General 

No in Ore Cargo Labor Firma 

Andrea del Pilar Carnargo Vargas ['rofesional Especializada I'rovcctO 
ulto Roberto (]arzOn Padilta Director de Talento I lumano RevisO 

Martha Lucia Noguera llaguero Asesora evisO 
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